
 

  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

     Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos, le solicite a Ferrocarriles Argentinos 

Sociedad del Estado que disponga y ejecute el desmalezamiento, limpieza y 

erradicación de basurales a cielo abierto de los terrenos perimetrales de las 

trazas ferroviarias ubicadas dentro del ejido urbano de la ciudad de Córdoba. 

  

Córdoba, 22 de mayo de 2024.- 
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